
 

 

 
A continuación se detallan los hechos relevantes ocurridos durante el ejercicio 2011
 
- Junta General Ordinaria de Accionistas
La Junta se efectuó el día 28 de abril de 2011. A continuación se presenta un 
 
- Aprobación de Memoria y Balance
 
Por unanimidad fueron aprobados la Memoria, Balance, Estados Financieros, la cuenta de Pérdidas y Ganancias y el 
informe de los Auditores Externos correspondiente al ejercicio 2010.
 
- Pago de dividendo definitivo 
 
La Junta aprobó por unanimidad el pago de un dividendo adicional de $
$ 1.776.000.000.- para el día 09 de mayo de 2011 a los accionistas inscritos al día 3 de mayo de 2011 que se impu
la utilidad del ejercicio 2010. 
 
- Política de dividendos 
 
El Directorio ha propuesto repartir tres dividendos provisorios con cargo a las utilidades del ejercicio 2011 por un monto 
equivalente al 40% de la utilidad líquida operacional. Se espera re
septiembre y diciembre del presente año.
 
El dividendo definitivo será fijado en la próxima Junta General Ordinaria a proposición del Directorio.
 
La comunicación y pago de los dividendos se ejecutará conform
Superintendencia de Valores y Seguros de fecha 22 de octubre de 1986.
 
La Junta aprobó el acuerdo anterior por unanimidad.
 
- Asesoría Legal 
 
El presidente señala el cambio realizado en el presenta año de la 
de abogados Claro y Cía. 

 
- Elección del Comité de Ética y Disciplina
 
Fueron electos por unanimidad las siguientes personas:
 

Titulares 

Sr. Patricio Parodi Gil 

Sr. Juan Pablo Ugarte Valdés 

 
 
 
 

Hechos Relevantes 

Al 31 de diciembre de 2011 

A continuación se detallan los hechos relevantes ocurridos durante el ejercicio 2011 

Junta General Ordinaria de Accionistas 
La Junta se efectuó el día 28 de abril de 2011. A continuación se presenta un extracto de los principales acuerdos:

Aprobación de Memoria y Balance 

Por unanimidad fueron aprobados la Memoria, Balance, Estados Financieros, la cuenta de Pérdidas y Ganancias y el 
informe de los Auditores Externos correspondiente al ejercicio 2010. 

La Junta aprobó por unanimidad el pago de un dividendo adicional de $ 37.000.000.- por acción por un total de 
para el día 09 de mayo de 2011 a los accionistas inscritos al día 3 de mayo de 2011 que se impu

El Directorio ha propuesto repartir tres dividendos provisorios con cargo a las utilidades del ejercicio 2011 por un monto 
equivalente al 40% de la utilidad líquida operacional. Se espera repartir dichos dividendos en los meses de junio, 
septiembre y diciembre del presente año. 

El dividendo definitivo será fijado en la próxima Junta General Ordinaria a proposición del Directorio.

La comunicación y pago de los dividendos se ejecutará conforme a lo establecido en la Circular Nº 660 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros de fecha 22 de octubre de 1986. 

La Junta aprobó el acuerdo anterior por unanimidad. 

El presidente señala el cambio realizado en el presenta año de la asesoría legal, la cual es proporcionada por el estudio 

Elección del Comité de Ética y Disciplina 

Fueron electos por unanimidad las siguientes personas: 

Suplentes 

Sr. Nicholas Davis Lecaros 

Sra.María Josefina Lira Campino 

Sr. Gonzalo van Wersch Calderón

 

extracto de los principales acuerdos: 

Por unanimidad fueron aprobados la Memoria, Balance, Estados Financieros, la cuenta de Pérdidas y Ganancias y el 

por acción por un total de 
para el día 09 de mayo de 2011 a los accionistas inscritos al día 3 de mayo de 2011 que se imputará a 

El Directorio ha propuesto repartir tres dividendos provisorios con cargo a las utilidades del ejercicio 2011 por un monto 
partir dichos dividendos en los meses de junio, 

El dividendo definitivo será fijado en la próxima Junta General Ordinaria a proposición del Directorio. 

e a lo establecido en la Circular Nº 660 de la 

asesoría legal, la cual es proporcionada por el estudio 

 

Sr. Gonzalo van Wersch Calderón 



 

 

 
- Remuneración del Directorio. 
 
El Directorio propone a los señores accionistas mantener la política actualmente vigente, equivalente a 50 unidades de 
fomento por su asistencia a una única sesión mensual del Directorio o de 25 unidades de fomento por sesión si se 
realizaren dos en el mes. En caso de realizarse más de dos, la remuneración máxima sería de 50 unidades de fomento 
mensuales. Por su parte, el Presidente percibirá, al igual que en años anteriores, una remuneración de 300 unidades de 
fomento al mes, sin consideración al número de sesiones que se realicen y a las que asista.
 
La Junta por unanimidad aprobó la remuneración propuesta por el Director
 
- Remuneración de Directores por otras funciones
 
El Directorio propone a los señores accionistas mantener la política actualmente vigente en esta materia, equivalente a 
una remuneración mensual de 25 unidades de fomento para los directores que ejerza
participar en las sesiones de Directorio, como las de asumir el cargo de director de rueda o las de integrar comités de 
directores que sesionen en un mes determinado. Esta remuneración complementará la dieta que pudiere 
corresponderle por su asistencia a las sesiones de Directorio del mismo mes.
 
La Junta por unanimidad aprobó la remuneración propuesta por el Directorio.
 
- Remuneración del Comité de Regulación
 
El Directorio propone a los señores accionistas que la remuneración mensual se mantenga en 60 unidades de fomento 
por su asistencia a una única sesión mensual del comité, o de 30 unidades de fomento por sesión si realizaran dos en el 
mes. En el caso de realizar más de dos se mantendrá la remuneración máxima de 60 unidades de fomento mensuales. 
Asimismo, se propone que el Presidente perciba una remuneración de 90 unidades de fomento al mes, sin consideración 
al número de sesiones que se realicen y a las que 

 
La Junta por unanimidad aprobó la remuneración propuesta por el Directorio.
 

- En juicio identificado como Autos rol 12.646

de julio fue rechazada la petición de citar a oír sentencia

Ante estos dos hechos, el rechazo de la Bolsa a citar a las partes a oír sentencia y la que recibió la causa a prueba, la 

Bolsa dedujo seudos recursos de reposición con apelación en subsidio 

pronunciamiento. 

 

Dado el estado en que el proceso se encuentra, no resulta oportuno estimar un eventual pasivo u obligación en contra 

de la Bolsa. Sin perjuicio de lo anterior, dado que el objeto del juicio corresponde a

tiene la obligación de rendir cuenta, estimamos que no debieran resultar pasivos u obligaciones en contra de la misma.

 

- Autos rol N° 9.740-2011 del  10º Juzgado Civil de Santiago, caratulados “Knoop Líbano, Roberto c

Serrano Mc Auliffe Corredores de Bolsa S.A. y Otra". El día 7 de julio de 2011, la Bolsa recibió una notificación judicial 

que contiene una demanda presentada por Knoop Líbano Roberto, cliente de la fallida corredora Raimundo Serrano y 

Cía. Corredores de Bolsa S.A., en la cual se solicita el pago de una indemnización de perjuicio, más interés, reajustes y 

costas. 

 

En opinión de la administración y de los abogados asesores, no deberían resultar pasivos u obligaciones en contra de la 

Bolsa de Comercio de Santiago. 

 
No existen otros hechos relevantes que destacar 
 

El Directorio propone a los señores accionistas mantener la política actualmente vigente, equivalente a 50 unidades de 
fomento por su asistencia a una única sesión mensual del Directorio o de 25 unidades de fomento por sesión si se 
realizaren dos en el mes. En caso de realizarse más de dos, la remuneración máxima sería de 50 unidades de fomento 

Presidente percibirá, al igual que en años anteriores, una remuneración de 300 unidades de 
fomento al mes, sin consideración al número de sesiones que se realicen y a las que asista. 

La Junta por unanimidad aprobó la remuneración propuesta por el Directorio. 

Remuneración de Directores por otras funciones 

El Directorio propone a los señores accionistas mantener la política actualmente vigente en esta materia, equivalente a 
una remuneración mensual de 25 unidades de fomento para los directores que ejerzan funciones diferentes a las de 
participar en las sesiones de Directorio, como las de asumir el cargo de director de rueda o las de integrar comités de 
directores que sesionen en un mes determinado. Esta remuneración complementará la dieta que pudiere 

esponderle por su asistencia a las sesiones de Directorio del mismo mes. 

La Junta por unanimidad aprobó la remuneración propuesta por el Directorio. 

Remuneración del Comité de Regulación 

El Directorio propone a los señores accionistas que la remuneración mensual se mantenga en 60 unidades de fomento 
por su asistencia a una única sesión mensual del comité, o de 30 unidades de fomento por sesión si realizaran dos en el 

lizar más de dos se mantendrá la remuneración máxima de 60 unidades de fomento mensuales. 
Asimismo, se propone que el Presidente perciba una remuneración de 90 unidades de fomento al mes, sin consideración 
al número de sesiones que se realicen y a las que asista.  

La Junta por unanimidad aprobó la remuneración propuesta por el Directorio. 

En juicio identificado como Autos rol 12.646-2010 en nota N°22 de Contingencias y Restricciones, con fecha 29 

de julio fue rechazada la petición de citar a oír sentencia y junto con este rechazo el Tribunal recibió la causa a prueba. 

Ante estos dos hechos, el rechazo de la Bolsa a citar a las partes a oír sentencia y la que recibió la causa a prueba, la 

Bolsa dedujo seudos recursos de reposición con apelación en subsidio sobre las cuales aún no ha recaído 

Dado el estado en que el proceso se encuentra, no resulta oportuno estimar un eventual pasivo u obligación en contra 

de la Bolsa. Sin perjuicio de lo anterior, dado que el objeto del juicio corresponde a bienes respecto de los cuales la Bolsa 

tiene la obligación de rendir cuenta, estimamos que no debieran resultar pasivos u obligaciones en contra de la misma.

2011 del  10º Juzgado Civil de Santiago, caratulados “Knoop Líbano, Roberto c

Serrano Mc Auliffe Corredores de Bolsa S.A. y Otra". El día 7 de julio de 2011, la Bolsa recibió una notificación judicial 

que contiene una demanda presentada por Knoop Líbano Roberto, cliente de la fallida corredora Raimundo Serrano y 

redores de Bolsa S.A., en la cual se solicita el pago de una indemnización de perjuicio, más interés, reajustes y 

En opinión de la administración y de los abogados asesores, no deberían resultar pasivos u obligaciones en contra de la 

No existen otros hechos relevantes que destacar durante el ejercicio 2011. 

El Directorio propone a los señores accionistas mantener la política actualmente vigente, equivalente a 50 unidades de 
fomento por su asistencia a una única sesión mensual del Directorio o de 25 unidades de fomento por sesión si se 
realizaren dos en el mes. En caso de realizarse más de dos, la remuneración máxima sería de 50 unidades de fomento 

Presidente percibirá, al igual que en años anteriores, una remuneración de 300 unidades de 

El Directorio propone a los señores accionistas mantener la política actualmente vigente en esta materia, equivalente a 
n funciones diferentes a las de 

participar en las sesiones de Directorio, como las de asumir el cargo de director de rueda o las de integrar comités de 
directores que sesionen en un mes determinado. Esta remuneración complementará la dieta que pudiere 

El Directorio propone a los señores accionistas que la remuneración mensual se mantenga en 60 unidades de fomento 
por su asistencia a una única sesión mensual del comité, o de 30 unidades de fomento por sesión si realizaran dos en el 

lizar más de dos se mantendrá la remuneración máxima de 60 unidades de fomento mensuales. 
Asimismo, se propone que el Presidente perciba una remuneración de 90 unidades de fomento al mes, sin consideración 

2010 en nota N°22 de Contingencias y Restricciones, con fecha 29 

y junto con este rechazo el Tribunal recibió la causa a prueba. 

Ante estos dos hechos, el rechazo de la Bolsa a citar a las partes a oír sentencia y la que recibió la causa a prueba, la 

sobre las cuales aún no ha recaído 

Dado el estado en que el proceso se encuentra, no resulta oportuno estimar un eventual pasivo u obligación en contra 

bienes respecto de los cuales la Bolsa 

tiene la obligación de rendir cuenta, estimamos que no debieran resultar pasivos u obligaciones en contra de la misma. 

2011 del  10º Juzgado Civil de Santiago, caratulados “Knoop Líbano, Roberto con Raimundo 

Serrano Mc Auliffe Corredores de Bolsa S.A. y Otra". El día 7 de julio de 2011, la Bolsa recibió una notificación judicial 

que contiene una demanda presentada por Knoop Líbano Roberto, cliente de la fallida corredora Raimundo Serrano y 

redores de Bolsa S.A., en la cual se solicita el pago de una indemnización de perjuicio, más interés, reajustes y 

En opinión de la administración y de los abogados asesores, no deberían resultar pasivos u obligaciones en contra de la 


